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DIRECCIÚN- ADMINISTK ACIÓN: 
Oalle dei C arm en, núm. 28, principal. 

Teléfono núm. 2.54-9.

VENTA DB EJEM PLARES: 
Ministerio de la G obernación, planta bcUa* 

Número suelto, 0,50.

S . Ü  M  A  M  í  O

P a r t e  o ñ c i a l .

Ministerio de Estado:
PipmI decreto disponiendo que D. Pedro Se- 

hastián de Ériccy Secretario de primera 
clase en la Alia Comisaria de España en 
Marruecosj pase á continuar sus servi
cios ̂ con la misma categoría que hoy tie
nê  á lo. Legación en San Salvador,—Pá- 
gina 370,

Ministerio efe Oracia y iustleia:
Peal decreto promoviendo á la Dignidad de 

Arcipreste^ vacante-en la Sania Iglesia 
Metropolitana de Sevilla^ al Presbítero 
Doctor D, Fzequiel Mudarra y Pomero, 
Canónigo de la,Santa Iglesia Catedral de 
Madrid:,—Página 370,

Ministerio de la 6?jierra:
Peal decreto nombrando Gobernador m ili

tar de Málaga y General de la segunda 
Brigada de la cuarta División al General 
de brigada D, Dám aso Berenguer 
Página 370,

Ministerio de Hacienda;
Peal decreto nombrando Jefe de Adminis- 

Ir ación de cuarta clase, Arquitecto de la 
Sección de Urbana de la Subsecretafict de 
este Ministerio, á D, Santiago Castella
nos y Urimr,r-~Página 370.

Ministerio dé la Gobernaolén:
Peal decreto disponiendo circule franca por 

el correo la correspondencia que expida, 
en las condiciones que se indican, el Es
tado Mayor Central del Ejército,—Pági
na 370.

MiniéteHo de Fomento;
Peal decreto admitiendo la dimisión del 

cargo de Comisario Regio,'Presidente del 
Consejo provincial de Fomento de Zara
goza, á D, Juan Fabiani Díaz de Cabria, 
Página 370, ^

Otro nombrando Comisario Regio, Presi
dente del Consejo provincial de Fomento 
de Zaragoza, á D, Alejandro Palomar,—' 
Página 370,

de Gracia y Justicia:

Peal orden jubilando á D, Juan Noguera 
Vilalía, Registrador de la Propiedad de 
GranoUers,—Páginas 370 y 371,

Ministerio dé la  Gnerra:
Real orden disponiendo se devuelvan á los 

individuos que se yienciónan las cantida
des que se indican, las cuales ingresaron 
para reducir el tiempo de servicio én filas. 
Página 371,

Otra circular aprobando las instrucciones 
dictadas para dar cumplimiento á lo dis
puesto en el articulo jj* del Real decreto de 
4 del mes actual, -Páginas 371 y 372,
iinkterio io PáMka y Bellas k ter.

Real orden resolviendo el expediente ins
truido en virtud de declamaciones presm- 
tadas al Escalafón de Auxiliares de Fa
cultad,—Páginas 372 á 375,

Otra disponiendo se añuncAe á concurso de 
traslado la provisión de la Cátedra de 
Fisiología é Higiene é Historia natural 
del Instituto de Zaragoza,—Página 375, 

Otra disponiendo que cuando existan con
signaciones vacantes en la escala de suel
dos establecida en presupuesto para él 
Profesorado numeramo de ¡as Escuelas 
Superior. de A,rquitéciura de Madrid y 
Especial de Pintura, Escultura y Graba
do, puedan aplicarse indistintamente á 
las Cátedras de linó ú otro Establecimien
to docente que figuren éíi la plantilla y re
sulten igualmente vacantes,—Página 375, 

Otra disponiendo que la Cátedra de Dibujo 
del Antiguo y Ropajes de j a  Escuela Es 
pedal de Pintura, Escultura y Grabado, 
quede dividida en las de Dibujo del Anti
guo y de Ropajes; que continúe á cargo 
del Profesor que hoy la desempéña la Cá- 
tedra¡ de Dibujo det Antiguo, y que se 
anuncie á concurso entre artistas premia
dos con primera medalla la provisión de 
la Cátedra de Ropajes antes mencionada. 
Página 375,

Otra disponiendo se ábra el plazo regla
mentario para la  presentación de instan
cias al concurso miunciado para proveer 
la Cátedra de Ropajes dé la Escuela Es
pecial de Pintura, Escultura y Grabado, 
Página 375,

Otra creando en el Real Conservatorio de 
Música y Declamación la Cátedra de Es
tética é Historia de la Música, y dispo
niendo se provea en el turno de oposición^ 
Página ^75.

Ministerio de Fomento:

Real orden prorrogando, hasta^que coniíen^ 
ce en cada provincia la época de incuba
ción de la simiente del gusano de seda, el 
plazo determinado por el articulo 2,^ del 
Reglamento para la ejecución de la ley dé 
protección á la industria sedera,—Pági
nas 375 y 376,

Aítmlnistraolóii Central;
H acienda.—Dirección General de la Deu

da y Clases Pasivas,— que 
el día 28 del actual se verifique la quema 
de documentos amortizados que corres
ponde efectuar en el presente mes,—Pági
na 376,

In s tr u c c ió n  P ú b lic a .—Subseoretarfa.— 
Anunciando á conciirso de traslado la 
provisión de la Cátedra de Fisiologiu é 
Higiene é Hisforia Natural, vacante en 
el Instituto de Zaragoza,—Página 376,

Dirección General do Bellas A rtes.— 
Anunciando que el plazo para la presen
tación de las instancias solicitando tomar 
parte en el concurso anunciado para pro 
veer la Cátedra de Ropajes de la EscuHá 
Especial de Pintura, Escultura y Graba
do, será el de treinta días,—Página 37(h

A nexo 1.®—B o ls a .-“O b se r v a to r io  C en
t r a l  M e te o r o ló g ic o . — O posiciones„  
S u b a sta s .—  A dm in istración  P r o v ík -  
oiAL. — A d m in istración  M unicipa:l.— 
Anüxs'Cios o f ic ia le s  de la CompoMia de 
Lavaderos, La Unión y El Féráx Espa
ñol, La España Industrial, Emñedad Sa
lón Madrid, Sociedad Auío- Tracción, So
ciedad Eléctrica de Sigüenza y  Sindicato 
minero del Puerto de AvíMs.—S a n to r a l .  
E sp e c tá c u lo s .

A nexo 2.®-~Ediotos,—Cuadros ESTADffê  
ticos del

Consejo  de E stado .—P résidencia.—iÊ s- 
calafón del Cuerpo de Oficiales Letrados 
de este Consejo y del de Auxiliares del 
mismo.
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P A R T ^ F Í C I A L
PRESIDMCIA DEL COXSEJO DE JM IST R O S

S. M.el Rey Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
S. M. la Rein a  Doña V ictoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de A sturias é 
Infan tes continúan sin novedad en su 
im portante salud.

Dé igual beneficio d isfru tan  las de- 
inás personas de la Augusta Real Fa- 
pailia.

*  ̂ MINimiO Í)E ESTADO
" BEAL DECRETO

Por convenir así al mejor servicio, 
Vengo en disponer que D. Pedro Se

bastián de Erice, Secretario de prim era 
clase en la Alta Comisaría de España en 
Marruecos, pase á continuar su s-^ rv i-  
cios, con la misma categoría que hoy tie
ne, á la Legación en San Salvador.

Dado en Palacio á diecisiete de Febrero 
de m il novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de Estado, "
Miguel Villanueva y feniez.

I M m i o  í  JÜ STÍÍH4
EEAL DECRETO 

Vengo en promover á la Dignidad de 
Arcipreste, vacante en la Santa Iglesia 
M etropolitana de Sevilla, por defunción 
de D. Pedro Ayerbe y Cubero, al Presbí
tero Doctor D. Ezequiel M udarra y Ro
mero, Canónigo de la Santa Iglesia Cate
dral de Madrid, que reúne las condicio
nes exigidas en los artículos 5.  ̂y 10 del 
Real decreto concordado de 20 de Abril 
de 1903.

Dado en Palacio á diecisiete de Febrero 
de mil novecientos dieciséis,

ALFONSO.
m Ministro de Gracia y Justicia,

Antonio Barroso y Castillo.
Méritos y  servicios de D. Ezequiel Mudarra 

y Romero.
Cursó en el Seminario de San Felipe 

de Neri, de Baeza, las asignaturas de tres 
años de Latín, Geografía, H istoria uni
versal, Aritmética y Algebra, Retórica y 
Poética, H istoria de España, Geometría y 
Trigonometría, Psicología, Lógica y E ti
ca, Física, Química, H istoria natural, F i
siología é Higiene, Metafísica y perfec
ción Latina, y en el Seminario conciliar 
de Jaén, Lugares teológicos. Lengua he
brea, Instituciones dogmáticas. Historia 
eclesiástica, Sagrada liturgia. Teología 
i:}oral, Sagrada Escritura, L iteratura y 
oratoria sagrada, Patrología, Disciplina 
áel concilio. Instituciones canónicas,De
recho público eclesiástico, recibiendo la^ 
investiduras do Bachiller en Cánones y - 
Sagrada Teología; en el Seminario Pon ti- “ 
ñcio de Granada, la de Licenciado en esta 
Facultad, y en el Instituto provincial de 
iJaén la de Bachiller en Artes^

C u rsó  e n  la  üniye^rsidai} L ite ra r ia  t i e

Sevilla las asignaturas de H istoria críti
ca de España, L iteratura general españo
la, Metafísica, Lengúa y literatura latina 
y griega y Lengua hebrea, y en la Uni
versidad de Granada la . de H istoria uni
versal, H istoria de la Filosofía, Estética, 
Historia de la L iteraturá y sánscrito; g ra
duándose de Licencia y Doctor en Filoso
fía y Letras.

En 1891 recibió e l Presbiterado.
En Noviembre del mismo año tomó 

parte en oposiciones á Curatos castren
ses, siendo aprobado.

Por Real orden de 17 de Enero de 1895 
fué nombrado Capellán segundo del Cuer
po eclesiástico del Ejército, y por la de 
27 del mismo mes, Capellán del Hospital 
Militar de Santa Cruz de Tenerifa

En 1.° de Septiembre de 1892 fué nom
brado Catedrático del Seminario de Jaén, 
cargo que desempeñó hasta 1° de No
viembre del 96, en que fué nombrado Se
cretario de Estudios dél mismo Semi
nario.

En Septiembre de,1900 fué nombrado 
Catedrático auxiliar del Instituto de Se
villa. ^

En 1903 hizo oposición á las Canonjías 
vacantes en la Iglesia M agistral del Sa- 
cromónte, de Granada, siéndole aproba
dos los ejercicios por unanimidad.

Por resolución de 8 de ágosto de 1906 
fué nombrado Beneficiado de la Santa 
Iglesia Metropolitana de Sevilla, de cuyo 
cargo se posesionó en 10 del mes si
guiente.

Por Decreto de 4 de Junio de 1909 fué 
promovido á una Canonjía de la Santa 
Iglesia Catedral de Madrid, de cuyo car
go, que actualmente obtiene, se posesionó 
en 21 del mismo mes.

Por resolución de 2 de Marzo de 1914 
se aprobó su expediente sobre méritos y 
servicios extraordinarios y se declaró 
que tiene aptitud para optar á cargos de 
los comprendidos en la tercera categoría 
de las enumeradas por el Real decreto 
concordado de 20 de Abril de 1903,

ü m E i o  D i  I I  a iiesEA

REAL DEOBETO
Vengo en nom brar Gobernador m ilitar 

de Málaga y General de la segunda Bri
gada de la cuarta División, al General de 
brigada D. Dámaso Berenguer Fuste, 
que acualmente está á las órdenes del 
General en Jefe del Ejército de España 
en-Africa.

Dado en Palacio á diecisiete de Febrero 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, - ,

igiistín Lnque.

H i i r a i t i o j E  H i m

REAL DECRETO
Vengo en nombrar, por el turno p ri

m ero de los establecidos en el artículo 4.® 
der Real decreto de 25 de Junio  de 1906, 
Jefe de Administración de cuarta clase. 
Arquitecto de la Sección de Urbana de la 
Subsecretaría del Ministerio de Hacien
da, á D. Santiago Castellanos y Urizar, 
Jefe de Negociado de prim era clase. Ar
quitecto para el Servicio central de la 
m ispa.

Dado en Palacio á diecisiete de Febrera 
de mil novecientos dieciseis.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Angel üízáiz.

f f l í l S T E Í o l T i r S E R f l l A C l 6M

BEAIi DECRETO 
A propuesta del Ministro de la Gober

nación,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Circulará franca por 

el correo la correspondencia que el Es
tado Mayor Central del Ejército expida 
en las condiciones que determinan el a r
tículo 42 del Reglamento de 7 de Junio 
de 1898 y el Real decreto de 23 de Septiem
bre de 1908.

Dado en Palacio á quince de Febrero da 
mil novecientos dieciséis.

AO^ONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Alba.

M M S T E R IO  DE FOMENTO
REALES DECRETOS 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 18 del Real decreto de 12 de Fe
brero de 1915; á propuesta del Ministro 
de Fomento,

Vengo en adm itir la dimisión que del 
cargo de Comisario Regio, Presidente del 
Consejo provincial de Fomento de Zara
goza, Me ha presentado D, Juan  Fabiani 
Díaz de Cabria.

Dado en Palacio á diecisiete de Febrero 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
11 Ministro de Fomento,

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 18 del Real decreto de 12 de Fe
brero de 1915; á propuesta del Ministro 
de Fomento,

Vengo en nom brar Comisario Regio, 
Presidente del Consejo provincial de Fo
mento de Zaragoza, á D. Alejandro P a
lomar.

Dado en Palacio á diecisiete de Febrero 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Amos Salvador.'

DE G R IC U  Y J U m C I A
REAL ORDEN 

limo. Sr.: Vista la instancia de D. Juan  
Noguera Vilalta. Registrador de la P ro
piedad de Granollers, con categoría de 
prim era clase, solicitando la jubilación 
por haber cumplido la edad de sesenta y 
cinco años, y resultando así comprobado 
de ,su ejfpediente personal y de la par

D02B
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tida de nacimiento que acompaña á la 
mencionada instancia,

S. M. el ÉEY (q. D. g.), de conformidad 
con lo establecido en el párrafo tercero 
del artículo 297 de la ley Hipotecaria y 
430 de su Reglamento, ha tenido á bien 
jubilarle, con derecho al haber que por 
clasificación le corresponda.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. L muchos años. Madrid, 14 
de Febrero de 1916.

BARROSO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

Hniiimr.10 BE u  e r a e i

REAL ORDEN
Kxomo. Sr.í Hallándose justificado que 

ios individuos qüe se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á los reemplazo? 
que se indican, están comprendidos en 
el artículo 284 de la vigente ley de Re
clutamiento,

El Esy (q. D. gi) se ha servido dispO' 
aer que se devuelvap á los interesadog 
las cantidades que ingresaron para redu
cir el tiempo de ber\|cio en filas, según 
cartas de pago expemdas en las fechas, 
con los números'^y pfcr las Delegacioiiei

. í ¥ .

Relación qUe se cita.

de Hacienda que en la citada relación sa 
expresan, como igualmente la suma qu6 
debe ser reintegrada, la cual percibirá e l 
individuo que hizo el depósito ó la per*̂  
éonñ autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la citada ley.

De Real orden lo digo á Y. E. para su  
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E, mucho? añoa. Madrid, 27 de 
Enero de 1916

LUQÜE. <
Señores Capitanes Generales de las 1.^ 2.̂  ̂

7.^ y 8.®* Regiones.

NOMBRES

CB LOS ESOLliTAai-

Antonio Cadabal Sánchez..

César Sánchez Sánchez.. . . .

Antonio Bachiller Pérez. . . .

José Marínete A lbarrat.......
Carlos Montoro M árquez.... 
Felipe Iranzo G onzález.. . . .  
Vicente Martínez T arín . . . . .
Gillermo Ruiz Gil . . . . ___
Clemente Maynes G aspar,.. 
José María Fontanais Bádía. 
Ramón Corominas Argemí. 
Bartolomé Pons Vacos. . . . .  
Ramón Vilar L longarrín ... 
Jacinto Pérez Bracho  .

Saturnino Esteban García... 
José Péiez Bermúdez.. . . . .

Isaac Prieto Rodicio    .

José Castro Fernández,.. . . .

?
i
sTa
i

CAJ4
om

F E C H A S

DE PáSKI

Nteáres 
de iBB eartss 

da pago.

Oelegaeionei
de

Hacienda 
qaa expidieron 

las
esrtas de pagc.

SnmáB 
qnedebefí 
ser rein* 
ftegradsB.
Pesetas.Frsvinsia

1912 Vi lia f ra n c a
de los Ba
rro s . . . . . . B adajoz.. . . . ; Badajoz, 12.. 30 Mayo 1912.. 73 Badajo^. Tí. i.ooa^

1914 B aterno .. . . . Idem .. . . . . . . Villanueva de
la Serena, 14 14 Febro. 1914. 23 Id e m ........... 500

1914 A rco s  d é l a
Frontera . Cádiz........ .. Jerez, 28.. ^. 3 íd ém l9 1 4 .. 91 Cádiz . . . . 500

1915 Chim eneas.. G ranada. . Granada, 33 . 12 ídem 1915.. 33 G ranada.. .. 500
1913 G ranada... . . Idem. . . . . . . . Motril, 35. .. 8 ídem 1913.. 16 Id e m ........... 1.000
1912 Cándete. . . . V alencia. . . . Valencia, 42.. 30 Agosto 1912 101 Valencia---- 1.000
1914 V alencia. . . Id em ... . . . . . Idem, 43 . . . . 31 Enero 1914. 143 Idem ............ . 500
1912 Albacete .. Albacete. . .. Albacete, 55.. 22 Mayo 1912.. 125 Albacete---- 500
1915 Barcelona.. . Barcelona... Barcelona, 61. 26 Enero 1915. 135 Barcelona .. 500
1912 Idem ....... . Idem......... .. Idem, 63 . . . . 31 ídem 1912 . 118 Idem . . . . 1.000
1914 Granollers. Idem ....... .. Mataró, 6 4 ... 4 Julio 1914.. 34 Idem . . . . . . 1.000
1912 S ans.......... . G erona. . . . . Gerona, 70 ... 27 ídem 1912.. 2 G erona.---- 500
1913 M ieras.......... Idem .-. . . . . 01ot,71......... 14 Febro. 1913. 92 Id e m .-------- 500
1912 Comillas . . . . Santander.'.. T o r r  e l a v e 

ga, 89. . . . . 28 Mayo 1912.. 16 S an tander.. l.OGO
19Í5 Valladoiid . . V alladoiid . . Valladoiid, 94 27 Enero 1915. 188 Valladoiid.. 500
1915 Viilalba. .. 1 Lugo. . . . . . . M ondoñedó,

112 . . . . .  . 14 Ídem 1915.. 103 L u g o .. . . . . . 1.000
1915 Parada del Sil O re n se ___ V a ld e o r ra s ,

110........... 9 Febro. 1915. 196 O rense........ 500
1914 Mos.............. Pontevedra.. P o n te v e d ra ,

114............. 30 Junio 1914.. 735 Pontevedra. 1.000

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido 

á bien aprobar las siguientes instruccio
nes, dictadas para dar cumplimiento á lo 
dispuesto en el artículo 1.̂  del Real de
creto de 4 del corriente mes (D. O. núme
ro 30), en virtud de la autorización á que 
se refiere el artículo 3.  ̂del mismo.

A rtículo!.^ A partir de esta fecha y 
mientras otra cosa no se disponga, los 
soldados actualmente en filas que antes 
de su incorporación fueran empleados 
en el arranque de mineral de las minas 
de hulla y tengan ocupación en el men
cionado trabajo, podrán ser autorizados 
para seguir desempeñándolo, y se les 
contará el tiempo que permanezcan en 
ésta situación, durante la cual continua
rán-sujetos á la jurisdicción nailitar, 
como servido en las unidades activas del 
Ejército.

Art. 2.  ̂ Para  tener opción á dicho be
neficio liábi'áu de solicitarlo los interesa

dos por conducto de Ordenanza délos 
Jefes de sus Cuerpos, presentando un 
certificado expedido por el Ingeniero Di
rector de la mina, en que se haga constar 
que el solicitante,, en la época en que fué 
llamado á filas, estaba dedicado al arran
que de m ineral de carbón, y que tendrá 
ocupación en el mismo trabajo á su pre
sentación en el coto minero. Los expre
sados Jefes rem itirán á los Capitanes ge
nerales y General en Jefé del Ejército de 
España en Africa, respectivamente, rela
ciones nominales de los que se hallan 
comprendidos en este caso, acompañadas 
de los documentos indicados para su 
aprobación, obtenida la cual m archarán 
los individuos á los puntos donde tengan 
el trabajo. j

Art. 3.® Mientrias subsistan los efectos 
del Real decreto, los ingenieros Directo
res de las Empresas m ineras que deseen 
seguir utilizando los servicios de los m i
neros-picadores dé hulla, á quienes en lo

sucesivo corresponda incorporarse áfilas, 
lo manifestarán á los Jefes de las Cajas 
de Recluta respectivas en el mes de Agos
to del año en que deban ingresar en Caja 
los individuos de referencia, los cuales, 
cuando llegue el momento de la concen
tración, presentarán al verificarla en las 
Cajas un nuevo certificado de la Direc
ción en que se acredite que continúan en 
el desempeño de su oficio y que tienen 
reservada colocación en los trabajos. Los 
Jefes de las Cajas entregarán á dichos 
reclutas, si desean volver al trabajo, un 
pase en que se haga constar la autoriza
ción concedida con arreglo al Real de
creto, y el Cuerpo de su destino, adonde 
deberán incorporarse tan pronto como 
sean llamados nuevamente á filas. Asi
mismo se especificará en dicho documen
to que al cesar en el empleo que van á 
desempeñar deben incorporarse á su 
Cuerpo en los plazos señalados en el a r
tículo 217 de la ley de Reclutamiento, á
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no vser que su baja sea por pase á otra 
Siiípresa en el mismo concepto ó hayan 
pasado á la segunda situación de servicio 
activo.

Art. 4.° Dichos reclutas figurarán en 
los Cuerpos como fuerza sin haberes, 
quedando éstos en beneficio del Estado, 
j  serán llamados para recibir la instruc
ción m ilitar ai mismo tiempo y en igua
les condiciones que los del cupo de este 
nombro, aunque bien entendido ouó no 
Jiabrán dejado de pertenecer al de fiias, 
.pare todos los efecto;;  ̂ de la ley de Reclu
tamiento n consignados

ói Real decreto de 4 del actual ó en 
bstas instrucciones.

Art. 5.  ̂ Los viajes de incorporación 
desde los Cuerpos ó desde las Cajas de 
Recluta á las explotaciones mineras se
rán  do cuenta de los interesados, entre
gando previamente los que en la actua
lidad sirven en filas ias prendas de uni
fórme que les fueron facilitadas en sus 
Cuerpos.

Art. 6."̂  Los Ingenieros-Directores de 
las Empresas en que tenga colocación 
personal obrero sujeto al servicio activo 
ele las armas, pasarán mensualmente re 
lación de este personal al Gobernador 
m ilitar de la provincia en que radique el 
coto minero, y participarán sin demora á 
dichas Autoridades las bajas que por 
cualquier causa ocurran en el mismo, á 
fin de que si fuesen ocasionadas por ce
sar en ios trabajos, se disponga por aque
llas Autoridades la inm ediata incorpora
ción del interesado al Cuerpo de que de- ! 
penda. . • í

Los Capitanes generales y General en 
Jefe del Ejército de España en xáfrica, re
m itirán á este Ministerio en la prim era 
quincena de cada mes relaciones num é
ricas, por Cuerpos, de ios individuos de 
los de su mando que se encuentren en 
trabajos y puntos en donde lo realizan. / 

Da Real orden lo digo á V. E. para su I 
conocimiento y demás efectos. Dios guar- | 
de á Y. E. muchos años, Madrid, 17 de \  
Febrero de 1918. I

LUQIJÉ. I

i h i § T i E ! o  m  n 'S T iü C G íé i  p ü b u c ü
y BSILAS ASTES- |

i
■ REALES OBDEOTS

limo. 8r.; Visto el expediente de que á 
continuación se hace mérito:

Ilosultaiido que dispuesto por Real or
den de 3 do Septiembre de 1915, en su 
i‘0ícla 5. ,̂ la formación de un Escalafón 
í ie Auxiliares de Facultad, se publicó éste 
v:on carácter provisional en la G aceta 
OK M adrid del 20 de Noviembre siguien
te, y en virtud de lo mandado en Real 
orden de 8 de igual mes se concedió un 
plazo do trein ta días para que los que se 
considerasen perjudicados dirigieran á 
este Ministerio sus reclamaciones y aque
llos qüe deseasen que fueran com pleta

dos los datos que les afectaban lo solici
taran por medio de instancia:

 ̂ Resultando que utilizado por losjn te- 
resados el plazo concedido, presentaron 
cuantas observaciones juzgaron perti
nentes á sus derechos ó conveniencias, y 
que tales reclamaciones pueden agrupar
se liara su mejor estudio en los cinco 
grupos siguientes:

1.  ̂ Las de aquellos que aportan nuc
íaos datos al Escalafón, sin pedir mejor 
colocación que aquella que se ios dió. 
Comprende este grupo las instancias de 
los Sres. D. Jerónim o Ceballos y Bonet, 
D. José Lliich y Melóndez, D. Vicente 
Martí Orteii, D. E. Caballero, D. Rafael 
Tarín Juaneda, D. Manuel de Campos, 
D. Celedonio José Ptieyo Liiesma, D. Eo« 
gelio Masip Pueyo, D, Francisco Javier 
Rubio Vidal, D. José Buylla y Godino, 
D. Casimiro López Ghávarri y xMárquez, 
D. Francisco Roig Pastor, D, Claro Allué 
y Salvador, D. Aurelio San Cleniento Fe
rrando, D. Miguel Barrera Alsina, D. Juan 
Antonio Vidal de Solano, D. Alejandro 
Rodríguez Cadarso, D. Baldomero Campo 
Redondo y Fernández, D. Manuel Sansó 
Garrabóri/D. Cristóbal Bermúdez Plaza, 
D. Isidro Polit y Boucarén, ü . Ramón 
Yardi Borras, D. Ferm ín Viiiarroya Iz
quierdo, D. Salvador Valero Estopiñá, 
D. Ramón Vila Barberá, D. Francisco 
Brugada Mira, D. Jaim e Mur y Sancho, 
D. Mariano Faura y Sanz,.p. Sixto Cáma
ra, D. Antonio Torreja y D. José Carlos 
H eirera.

2P Las reclamaciones de aquellos que 
solicitan figurar Aon la antigüedad en 
que obtuvieron plazas de Ayudantes, 
Profesores clínicos, Auxiliares supernu
merarios, etc. En este grupo están com
prendidas las instancias de los señores 
D. Ramiro Suárezf varios Auxiliares de 
la Universidad de Barcelona, D. Guiller
mo Sánchez Aguilera, D. Gerardo Benito 
Corredera, varios Auxiiiares de la Uni
versidad de Valenoia D. Amado García 
Bourlié, D. Ramón García Durán, D. Eloy 
de Durruti, D. Isidoro Iglesias García, ; 
D, Agustín Rodríguez Aguilera, D. José 
García Valenzuela, D. Eloy Navarro Ta
razo na y D. Felipe Sáenz de Cenzano, y 
por analogía las de D. AJíonso Reíoríi- 
11o, D, Juan Nade H errera y D. Manuel 
M artín Vena. ' i

3.  ̂ Las solicitudes;de los Conservado
res del Museo de Ciencias Naturales, que 
desean ser incluidos én el Escalafón, y 
las de aquellos qué deippués de haber sido 
Conservadores lian obtenido plaza de 
Auxiliares y pretdideh figurar en el Es
calafón con la antigüedad de su p rim iti
vo destino. En este grupo están comiiren
didas las instancias de los Sres. D. Caye- ? 
taño Escribano, D. Antonio de Zuluota y 
Escolano, D. José Huidobro, D. Domingo 
Sánchez y Sánchez, D. Pío Vidal y Com
pairé y D. Filiberto Díaz Tesaos.

4.̂  Las reclamaciones de los Auxilia
res del Observatorio Astronómico seño

res Aguilar y Castro, pidiendo que se les 
incluya en el Escalafón formado.

5.’̂ Varias de casos particulares, entre 
las que están comprendidas las instan
cias de D. José Martín Barrates, que soli
cita:

a) Que los Sres. Molina Jiménez y 
Barrera Alsina se coloquen al final del 
Escalafón por no tener el título de Docto
res; que se le coloque delante de D. Ja i
me Mur, que figura con la fecha, de la 
toma de posesión de Ayudante; que don 
Eorlqiie Rodríguez Aguado no aparezca 
con dos números en el Escalafón, y que 
se le cuente para su antigüedad la fecha 
en que tomó posesión del cargo de P ro 
fesor clínico.

h) El Sr. Gutiérrez Garijo desea ante
ponerse á los Sres. Vidal, Solís, Brugada 
y Báenz de Cenzano, que no fueron Auxi
liares hasta 1.° de Enero de 1902; de don 
Manuel Campos y. de los Sres. Bahamon- 
de, Góngora y Casado García porque 
consintieron sin protesta el Escalafón de 
1904.

c) De D, José Garlos Herrera, que pide 
figurar delante de D. Antonio Martínez 
de la Riva, jior haber sido el número 1 
de la propuesta; de ios Sres. Vidal, Solís, 
Brugada, Sáenz de Cenzano, Muro, Sán
chez Clemente y Borras, porque en 1908 
no poseían título de Doctor, aunque eran 
Auxiliares; que D. Enrique Rodríguez 
Aguado no figure más que con un núm e
ro en el Escalafón; que se dé de baja á to 
dos ios Auxiiiares cuya edad exceda de 
setenta años; que se haga lo mismo con 
los Sres. Esteban, Gebrián y Nade, por 
no haber ingresado por oposición, y se 
revisen los expedientes y dé do ba jaá  to
dos los señores comprendidos entre los 
números 1 y 66 si no hubieran ingresado 
con todos los requisitos iegales.

d) D. Gregorio Pereda y D. Máximo 
Peña solicitan que se forme el Escalafón 
por grupos, teniendo en cuenta las g ra ti
ficaciones que ios Auxiliares tienen en la 
actualidad.

e) D. Carlos O^aña pide que se colo
que al final dei Escalafón á los Sres. Mo
lina Jiménez y Barrera Alsina, por no 
poseer títulos de Doctor; que el Sr. Ro
dríguez Aguado figure con un solo nú ' 
mero en el Escalafón; que en cuanto á 
D. Jaim e Mur sede coloque con arreglo á 
la fecha en que tomó posesión del cargo 
de Auxiliar y no del de Ayudante; que 
D. José Casado García figure en el Esca
lafón con la fecha en que fué nombrado 
Auxiliar numeraido. Pide además que se 
considere que tomó posesión en la fecha 
de-publicación del Real decreto de 18 do 
Febrero de 1901, ó desdo 1899 en que se 
posesionó del cargo do Ayudante de cla
ses prácticas.

f) D. Adoración Ruiz Tapiador desea 
que sele  computen los servicios que pres
tó la prim era vez que desempeñó cargo 
de Auxiliar.

g) DV Eduardo Bozal Ovejero solicita
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q^ue se le considera como antigüedad la 
de la fecha de la publicación del Real de
creto de 18 de Febrero de 1901, ó se le 
cuente el tiempo que fue Ayudante una 
vez que se doctore.

h) D. Tomás López Trigo y ü  Nicasio 
Benlloch desean que D. Vicente Pallares 
figure adscrito al séptimo grupo de la 
Facultad de Medicina de Valencia en lu* 
gar de estar adscrito ai quinto gruiio, por 
proceder de la Universidad de Aballado- 
lid, en donde sirvió Auxiliaría dí3l sépti
mo grupo.

i) D. José Blasco Reta reclama contra 
la colocación en el Escalafón de 13. E n ri
que Muñoz Beato, fundándose en que si 
bien éste tomó posesión antes que él, su 
expediente fuó tram itado antes del de d i
cho señor.

j)  D. Rodrigo Amador de los Ríos so
licita ocupar el número 1 del Escalafón, 
porque su nombramiento y toma de po
sesión datan de 1874.
' k) D. Antonio Oiiete desea figurar de

jante del Sr. Valero, por haber sido pro
puesto con número anterior á éste por el 
'Tribunal que juzgó las oposicioaos.

l) D. Salvador Tayá, D. Victoriano 
Fernández Bacorrell, D. Fernando Alslna 
y D. Juan Marco Montón solicitan figurar 
en el Escalafón, en el cual no constan, 
siendo Auxiliares.

m) D. Vicente Pallares Iranzo recla
ma contra los señores que ocupan los 
números 174 y 175, fundado en que, si 
bien tomó posesión el mismo día que 
ellos, había desempeñado cargo en la en
señanza.

n) D. Rafael García Fando solicita que 
se le considere pensionado en 24 do M ar
zo de 1914, en que obtuvo su prim er nom 
bramiento de Auxiliar num erario por 
oposición.

ü) D. Manuel Menéndez Potenciano 
pide que se le .considere posesionado con 
fecha 20 de Enero de 1902.

o) D. Casimiro Martínez López desea 
anteponerse á D. Francisco Reig Pastor, 
por figurar con número anterior á ésto 
en la propuesta del Tribunal calificador.

p) I), Antonio Vela Herranz solicita 
ser Incluido en el Escalafón, como Auxi
liar en situación de excedencia: 

Considerando que los reclamantes del 
prim er grupo aportan datos que resultan 
comprobados:

Considerando respecto de los del se
gundo grui)o, ó sean los Ayudantes, Au
xiliares supernum erarios y Profesores 
clínicos, que pretenden figurar en el. Es
calafón con la antigüedad do la fecha en 
que se posesionaron de sus dichos car
gos, que, según lo dispuesto en la re 
gla 5/  ̂ de la Real orden de 3 de Setiem
bre do 1915, el Escalafón mandado form ar 
ha do comx)render exclusivamente los 
Auxiliares de Facultad, sin que exprese 
ni disponga que se tengan en cuenta los 
nombramientos anteriores que dichos 
funcionarios tuvieron, por virtud de lo

cual sólo procede incluir á las personas 
que en el momento de la publicación del 
expresado Escalafón servían destinos do 
Aux;h‘ares de Facultad, computándose la 
antigüedad en sus cargos por la fecha de 
la toma de posesión de ellos.

No cabe duda de que debe precederse 
así, porque muy claramente dispone el 
artículo 58 del Reglamento orgánico de 
las carreras civiles de 4 de Marzo de 1866 
que «el orden de preferencia en cada cla
se se regulará por el tiempo efectivo de 
servicios que tenga en ella el empleado, 
contando desde el día de la posesión..., etc.)>

Que este es el criterio empleado siem
pre en tales materias, lo confirma el Real 
decTcto de 20 de Agosto do 1875, dicton- 
do bases para la formación del Escalafón 
de los Catedráticos de Universidad, y 
que, por analogía, es aplicable al caso 
que ahora so trata de resolver. En su a r
tículo 57' considera que la toma do pose
sión os la que regula la "antigüedad, sin 
que sea de abono el tiempo que los Cate
dráticos prestaron servicio corno Profe-" 
sores interinos ú honorarios, y esta teo
ría «o repite en el artículo 3.A en donde 
se dice que los Oatedráticos ingresarán 
en el escalafón universitario con la anti
güedad que les corresponda^ «debiendo 
ésta contarse única y oxcliisivamonte 
desde la toma de posesióne.

Además, es de notar que entre los car
gos do Ayudantes y los de A i^ iia res , 
existen positivas diierencias, y no cabe 
estimarlos como análogos ó semeja o tes.

Los Ayudantes tenían por misión la de 
prestar su concurso á los Catedráticos en 
las enseñanzas de carácter práctico. Esto 
lo reconoce el preám bulo del Real decre
to de 18 de Febrero de 1901 ai decir «que 
en las Facultades de Ciencias, Medicina 
y Farm acia el personal auxiliar de los 
Catedráticos ha de reunir otras condicio
nes que el de las restantes Facultades, 
por el cárdete}'' práctico y experimental de 
la mayoría de sus enseñanzas, muy distin
to del docente que tiene en las últim-as. A 
esto obedecía la distinción entro Auxilia
res y Ayudantes; comunes aquéllos en 
todas las Facultades, y propios y exclusi
vos éstos de las prim eram ente enum era
das».

Las gratificaciones á que unos y otros 
tenían derecho eran distintas: de 1.500 
pesetas en Madrid y 1.000 en provincias, 
por regia general, los Ayudantes; mien- 
tvas que los Auxiliares diñmtaban do 
gratificaciones de 2.750 pesetas en Ma
drid y 1.750 en provincias.

Por otra parte, era requisito indispen
sable para tom ar posesión y ejercer el 
cargo do Auxiliar el tenor la investidura 
de Doctor, m ientras que para el cargo de 
Ayudante bastaba con tener el grado de 
Licenciado:

Considerando, en cuanto á las reclam a
ciones del tercer grupo, ó sean las de los 
Conservadores del Museo de Ciencias Na
turales, que solicitan ser incluidos en el

Escalafón por el hecho de auxiliar á los 
Catedráticos en las enseñanzas que se 
dan en dicho Museo, que el Real decreto 
de 18 de Febrero de 1901 dispuso que «di
chos Conservadores sean Profesores au- 
xiliáres de las Cátedras de la Facultad de 
Ciencias que se dan en estos Esiahlecimien- 
toŝ d, y por ello disfrutarán la gratifica
ción de 500 pesetas. Esto, según clara
mente se dice en el preámbulo de dicho 
Real decreto, se hizo x>or razones de eco
nomía y conveniencia, porque así se aho
rraban Auxiliaros numerarios, ya que se 
utilizaba, por una modesta retribución, 
los servicios de los Conservadores del 
Museo, y se empleaban en beneficio de lá 
enseñanza los conocimientos especiales 
que habían adquirido los expresados 
funcionarios con el constante manejo del 
m aterial científico que dicho Museo en
cierra.

Aparte esto, no existe disposición a l
guna que equipare dichos conservadores 
del Museo de Ciencias Naturales con los 
Auxiliares de Facultad, pues aun cuando 
en la senteiiciVdel Tribunal Supremo de 
8 de Mayo de Í909hadice que éstos de
ben ser consideradoshronip Auxilia 
es sólo al efecto del percibo ̂ e  los dos 
tercios de Cátedras vacantes cuando las 
desempeñara un conservador; pero esta 
sentencia no puede invocarse como fun
damento á los efectos del ingreso en el 
Escalafón de Auxiliares Me Universidad, 
pues so dictó sólo con aquel fin.

Es cierto que algunos conservadores 
han j^asado á ser Auxiliares, pero para 
ello han necesitado, como los demás a s 
pirantes, someterse á oi)osicióii, no pu- 
diondo dichos conservadores alegar si
quiera el haber figurado en otros Escala
fones de Auxiliares publicados por e) Mi
nisterio, pues en ellos no están compren
didos:

Considerando en cuanto al grupo cuar
to que la instancia de ios Auxiliares de 
Observatorio Astronómico ingresó en el 
Ministerio fuera del término de treinta 
días señalado para la presentación de re 
clamaciones, pues tuvo entrada el 10 de 
Enero de 1918 y el plazo terminó el 20 de 
Diciembre último; pero para resolverlas 
son de aplicación las razones que se adir-, 
cen en el Considerando anterior, puesto 
que el Real decreto de 18 de Febrero de 
1901 es extensivo á los Auxiliares del 
mencionado Observatorio:

Consid' rando respecto á la reclama
ción del Sr. Martín Bárrales, que el señpr 
Molina Jiménez es Ingeniero industrial, 
y, por tanto, tiene un título que está equi
parado al de Doctor por las disposiciones 
vigentes; que D. Miguel Barrera Alsina 
manifiesta en instancia de 80 do Noviem
bre que posee el título de Doctor, y que 
D. Enrique Rodríguez Aguado sólo por 
error m aterial figura con dos números 
distintos en el Escalafón:
 ̂ Considerando en cuanto á las reclam a

ciones del Sr. Gutiórrez-Garijo, no trata
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das entre las que anteceden, que no cons* 
ta que el Escalafón de 1904 se hiciera pro
visionalmente ni, que contra él se adm i
tieran reclamaciones, por lo que no es 
posible apreciar si D. Manuel Campos 
consintió ó no dicho Escalafón; que, por 
otra parte, no era comprensivo de todos 
los Auxiliares con la antigüedad de cada 
uno en relación con la de los demás, sino 
una lista por Universidades de los Profe
sores que auxiliaban á la enseñanza: 

Considerando que D. José Carlos He
rrera, á pesar de haber sido el número 1 
de la propuesta de las oposiciones, tomó 
posesión después que D. Antonio Martí
nez de la Riva, y la antigüedad en los Es
calafones arranca de lá fecha de toma de 
posesión y nunca de la del nombramiento: 

Considerando en cuanto á las redam a
ciones del mismo señor con respecto á 
los Sres. Vidal, Solís, Brugada, Casado, 
Sáenz de Cenzano, Muro, Sánchez-Cle^ 
mente^f Borrás, que aun cuando éstos no 
poseían en 1908 el título de Doctor, eran 
Auxiliares; pues según el artículo 2.  ̂ del 
Real decreto de 18 de Febrero de 1901 
tantas veces citado, podía obtenerse ese 
nombramiento sólo con tener aprobados 
ios ejercicios del grado do Doctor, por lo 
que debe contarse á dichos señores la an
tigüedad desde la fecha de la toma de po
sesión de sus cargos de Auxiliares, aun
que «ólo fueran entonces Doctores g ra 
duados:

En cuanto á la petición del Sr. H errera 
de que se jubile á los Auxiliares que ten
gan setenta años, no existe disposición 
alguna que así lo ordene, no siendo tam 
poco procedente dar de baja en el escala
fón á ninguno de los señores que en él 
figuran, porque todos, bien por oposi
ción, bien por concurso ó por cualquier 
otro procedimiento, han ingresado en 
forma legal y las Reales órdenes de sus 
nombramientos son firmes:

Considerando con relación á las recla
maciones de los Sres. Pereda y Peña, los 
cuales solicitan que el escalafón se forme 
por grupos, que.el artículo 57 del capítu
lo 8.® del Reglamento orgánico de las ca
rreras civiles de 4 de Mayo de 1866, dis* 
ponp que los escalafones deben formarse 
«por clases, ó sea por el orden de sueldos, 
figurando en ellos los actuales empleados 
por la antigüedad de servicios en la res
pectiva clasei):

Considerando respecto á la instancia 
de D. Carlos Ocafia, en cuanto á las recla
maciones que no están tratadas ya en los 
Considerandos anteriores, que no se pue
den adm itir otras fechas de toma de po
sesión que aquellas que figuran en los tí
tulos administrativos:

Considerando que si bien D. Adoración 
Ruiz Tapiador prestó servicios de AuxD 
liar con anterioridad á su nombramiento 
paya la Auxiliaría que en la actualidad 
desempña, y cesó en este cargo por ha
ber obtenido una Cátedra, no hubo de
claración de excedencia, toda vez que el.

Sr. Ruiz no llevaba los años de servicio 
que para elias son precisos:

Considerando que el artículo 4.® del 
Real decreto de 18 de Febrero de 1901 
dispone que no puede ascenderse de re
muneración dentro de la categoría res
pectiva sin obtener el título de Doctor, 
cosa que no ha logrado el Sr. Bozal Ove
jero; así, pues, si so le colocara en el nú 
mero que le corresponde en el escalafón» 
dada su antigüedad, obtendría con ello 
un ascenso, lo cual es contrario á lo que 
dispone el Real decreto citado: 

Considerando en cuanto á las reclama
ciones de los Sres. López Trigo y Ben- 
lloch, que D. Vicente Paílarés figura en 
la Facultad de Medicina de Valencia ads
crito al quinto grupo, al que fué trasla
dado por/Real orden que no ha sido re 
vocada: __ ^

Considerando respecto á la reclam a
ción áel Sr. Blasco Reta, que la antigüe
dad se cuenta desde el momento de la 
toma de posesión, sin que pueda ser mo
tivo para variar este precepto el que haya 
habido dilaciones en la tramitación de 
los nombramientos:

Considerando que si bien D. Rodrigo 
Amador de los Ríos aparece nombrado 
Auxiliar en 29 de Noviembre de 1874, fe
cha anterior á la en que lo fué D. E nri
que Rodríguez Aguado, también consta 
en el títuío que acompaña á su instancia 
el cese dél mencionado Sr. Amador de los 
Ríos en 30 de Agosto de 1875,. sin que se 
le declarara excedente, por lo cual no de
ben sumársele estos servicios á los que 
después ha prestado, según se dice en el 
caso del Sr. Ruiz Tapiador:

Considerando que el Sr. Oliete fué pro 
puesto por el Tribunal calificador con 
número anterior al del Sr. Valero, y como 
tomaron ambos posesión en la misma fe  ̂
cha y ninguno tiene x)restados anteriores 
servicios á la enseñanza, procede acceder 
á lo solicitado por el primero: 

Considerando que D. Salvador Tayá, 
D. Victoriano /Fernández Bacarrell, don 
Juan  Martínez Montón, D. Fernando Ál- 
sina y D. José Lema Transmonte acredi
tan ser Auxiliares numerarios, y sólo 
por error han sido omitidos en el esca
lafón:

Considerando que por haber el Sr. Pa- 
llarés desempeñado cargos en la ense
ñanza antes de su nombramiento como 
Auxiliar, teniendo en cuenta las reglas 
por las cuales se rige la formación de los 
escalafones, debe ocupar número ante
rior á los señores que tienen el. 174 y 175, 
aun cuando éstos tom aran posesión el 
mismo día que éí y fueron propuestos 
con mejor número por el Tribunal cali
ficador:

Considerando que D, Rafael García 
Fando tomó posesión de su prim erm oin- 
bramiento de Auxiliar num erario en 24 
de Marzo de 1914, según acredita con Ja 
hoja de servicios: ; -  ó ,■

Considerando que D, Manuel Monén-

dez Potenciano justifica plenamente ha
berse posesionado en 20 de Enero de.
1902:  ̂ r

Considerando que el Si’. Reig Pastor 
á pesar de haber obtenido en la  califica* 
ción de sus oposiciones número posterior 
al Sr. Martínez López, desempeñó Auxi
liaría interina, con anterioridad á su 
nombramiento en propiedad:

Considerando que D. Antonio Vela He- 
rranz fué declarado excedente por Reax 
orden de 15 de Julio de 1910,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.° Que deben hacerse consjar en la 
rectificación del escalafón los datos apor
tados por los Sres. D. Jerónim o Ceballos 
y Bonet, D. José Lluch y Meléndez, don 
Vicente Marti Ortells, D. E. Caballero, don 
Rafael Tarin Juanela, D. Manuel de Cam
pos, D. Celedonio JoséPueyo Luesma, don 
Rogelio Masip Pueyo, D. Francisco Jav ier 
Rubio Vidal, D. José Buylla y Godiuo, 
D. Casimiro López Chavarri y M arcos,; 
D. Francisco Reig Pastor, D. Claro Alluó 
y Salvador, D. Aurelio Sanclemente F e 
rrando, D. Miguel Barrera Alsina, don 
Juan Antonio Vidal Solano, D. Alejandro 
Rodríguez Cadarso, D. Baldomero C am -. 
po-Redondo y Fernández, D. Manuel San- 
só Garrabón, D. Cristóbal Bermúdez P la
ta, D. Isidro Polit Bouxaren, D. R am ón, 
Yardi Borrás, D. Ferm ín Viilarroya é Iz
quierdo, D. Salvador Valero Estopifíá, 
D. Ramón Vila Barberá, D. Francisco 
Brugada Mira, D. Jaim e Mur y Sancho, > 
D. Mariano Faura y Sanz, D. Sixto Cáma
ra, D. Antonio Torro ja y D. José Carlos 
Herrera.

2.° Que se desestimen las peticiones 
formuladas por los Sres. D. Ramiro Süá- 
rez, varios Auxiliares de la Universidad 
de Barcelona, D. Guillermo Sánchez Agui
lera, D. Gerardo Benito Corredera, varios 
Auxiliares de la Universidad de Valen-, 
cia, D. Amado García Bourlié, D. Ramón 
García Durán, D. Eloy D urruti, D. Isido
ro Iglesias García, D. Agustín Rodríguez 
Aguilera, D. José García Valenzuela, don 
Eloy Navarro Tarazona, y por analogías 
las de D. Alfonso Retortillo, en cuanto 
no se refiere á su reclamación contra los 
Ayudantes que figuran con la antigüe
dad de su nombram iento de tales don 
Ju an  Nade H errera y D. Manuel Martín 
Veña y de D. Cayetano Escribano PeÍ3^  ̂
D. Antonio Zulueta y Escolano, D. José 
Huidobro y Fernández, D. Domingo Sán
chez y Sánchez, D. Pío Vidal Compaire, ’ 
D. Filiberto Díaz Tasaos, D. Miguel Agui-  ̂
lar, D. Honorato Castro y del Sr. Martin 
Bárrales,, en los distintos extremos de su 
petición, excepto en el de que D. Enrique 
Rodríguez Aguado no figure paás que 
con un número en el Escalafón; del señor

i Gutiérrez Garijo, da D. José Carlos He- 
‘ rréra, de D. Gregorio Pereda y D. Má£i- 
- mo Peña, do D. Carlos Ocañá, de D. Ado

ración Ruiz Zapiador, de D. Eduardo 
Bozal Ovejero, de D. Tomás López Trigo
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y D. Mcásio Benlloch, del Sr. Blasco Keta 
y  de D. Róddgo Amador de los Ríos.

' 3.  ̂ Que se acceda áj^as peticiones fór- 
jcnuladas por los Sres. Olióte, D. Salvador 
Ifaj^a, D. Victoriano Fernández B icoroil, 
P . Juan  Marco Móntoni, D. Fernando 
AIsina, D. José Lema Trasmonto, del se
ñor Pallarás, de D. Rafael García Fun
dos, de D. Manuel Menéndez Potenciano 
f  de D. Antonio Vela Herranz.

AP Y que con arreglo á las preceden
tes rectificaciones se proceda á la forma
ción del Escalafón definitivo, que se in
sertará en la Gaceta de Madrid .

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conócimientó y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 27 de E ne
ro de 1916.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien, de conformidad con lo que 
disponen los Reales decretos de 30 de 
A bril último y 16 de Octubre de 1913, 
Üisponer se anuncie en el turno de con
curso previo de traslado, la provisión de 
la  Cátedra dé Fisiología é Higiene é H is
toria Natural del institu to  general y téc
nico de Zaragoza.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Febrero de 1916.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio,

lim o. Sr.: La Real orden de 12 de Mar
zo de 1915, dictando reglas para form ar 
e l Escalafón del Profesorado num erario 
de las Escuelas Superior de Arquitectura 
de Madrid y Especial de P intura, Escul
tu ra  y Grabado, en cumplimiento de la  
ley de Presupuestos establece en su nú 
mero 2.9 que cada uno de dichos Centros 
conservará sus plantillas respectivas de 
Cátedras, rigiéndose con entera indepen
dencia en lo relativo á la provisión de 
ellas y á sus planes de enseñanza, y en el 
número 3.® se consigna que las plantillas 
de Cátedras que conservarán ambas Es
cuelas serán las señaladas en los regla
mentos respectivos de 23 de Octubre 
de 1914 y 26 de Diciembre de 1893.

Mas las conveniencias de la enseñanza, 
ñn prim ordial á que debe sujetarse todo 
formulismo administrativo, hacen nece
sarias modificaciones en el procedimien
to remuneratorio del Profesorado que 
permitan, llegado aquel caso y siempre 
que en la escala común de sueldos esta
blecida para el mismo en los presupues
tos exista alguna vacante, aplicar indis
tintamente el sueldo que resulte en tal 
concepto á cualquiera de las Cátedras de 
ambas Escuelas ó á las que pudieran ser 
creadas en las mismas.'

En su consecuencia,
8. M» Psx (i- JD» ba tewdo á biea
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resolver que cuando existan consignacio
nes vacantes en la referida escala de suel
dos de que antes se hace mérito, puedan 
aplicarse indistintam ente á las Cátedras 
de uno ú otro Establecimiento docente 
que figuren en la plantilla y que resul
ten igualm ente vacantes, ó á las que el 
servicio de la enseñanza aconseje crear^ 
sin que esto signifique en el último caso , 
la amortización de Cátedra alguna en la | 
plautilla respectiva que en su día será 
debidamente dotada. i

De Real orden lo digo á V. I. para su í 
conocimiento y efectos. Dios guarde á V. I. ^
muchos años. Madrid, 14 de Febrero de i
1916. ' 1

BTJBELL. . ;
Señor Director general de Bellas Artes. [

- I

limo. Sr.: Exigencias de momento de- I 
term inaron en su día la  ̂ conjunción en \ 
una sola Cátedra de la Escuela especial | 
de Pintura, Escultura y Grabado, de doá  ̂
enseñanzas tan distintas como las de Di
bujo del Antiguo y Ropajes; pero pose
yendo cada una su personalidad propia 
y requiriendo su respectiva importancia 
que se expliqueiry desarrollen por sepa
rado, el interés del Arte aconseja que cese 
tal anormalidad, viniendo las circuns
tancias á señalar la ocasión propicia para 
llegar á tal fin con la publicación del 

, Real decreto de 10 de los corrientes auto
rizando el desdoble de Cátedras en el 
presente curso y restableciendo la vigen
cia del artículo 12 dél Real decreto de 26 
de Diciembre de 1893, que regula el fun
cionamiento de la mencionada Escuela. 

Atendiendo á las razones expuestas,
S. M. el Rey (q. D. g ) ha tenido á bien 

• disponer lo siguiente:
I IP  La Cátedra de Dibujo del Antiguo 
1 y Ropajes, de la  Escuela Especial de P in 

tura, Escultura y Grabado, quedará divi- 
, dida, á partir de esta fecha, en las de Di

bujo del Antiguo y de Ropajes.
2P La Cátedra de Dibujo del Antiguo 

continuará á cargo del Profesor num era
rio que hoy la desempeña conjuntamen
te con la de Ropajes, D. José Garnelo y 
Alda, con la prim era denominación y con 
el sueldo y demás ventajas de la ley que 
actualmente disfruta.

3.  ̂ Existiendo vacante en la escala co
m ún de sueldos del Profesorado de las 
Escuelas Superior de A rquitectura de  
Madrid y Especial de P intura, Escultura 
y Grabado establecida en el Presupuesto 
vigente, se crea en esta últim a Escuela la 
Cátedra de Ropajes, á la que se asignará 
el sueldo de 4.000 pesetas anuales, corres
pondiente á la categoría dé entrada de la 
referida escala del Presupuesto.

áP Restablecido en todo su vigor por 
el Real decreto de 10 de los corrientes, pu 
blicado en la G a ceta  d e f ll  siguiente, el 
artículo 12 del Reglamento vigente de la 
Escuela Especial de P intura, Escultura y 

Cátedra de Ropajes que que

da  constituida por sí sola, se anunciará á 
concurso entre artistas premiados con 
prim era medalla, de acuerdo con lo dis
puesto en el inciso segundo de dicho ar* 
tículo.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 14 
de Febrero de 1916.

BURELL.
Señor Director general de Bellas Artes.

limo. Sr.: Dispuesto por Real orden de 
esta fecha que se provea por concurso, en 
la Escuela Especial de Pintura, Escultu- 
ra y Grabado, la Cátedra de Ropajes, con 
arreglo al artículo 12 del Real decreto de 
26 de Diciembre de 1893, que regula di
cho Establecimiento,

S. M. e l Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver que se proceda á abrir el plazo 
reglam entario para adm isión  de instan
cias con el indicado fin.

De Real ohden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efeqtos. Dios guárde á 
V. L muchos años. Madrid, 14 de

BURELL.
Señor Director general de Bellas Artes.

lim o. Sr.: Habiendo quedado vacante 
en el Real Conservatorio de Música y De
clamación una Cátedra de Solfeo, por fa
llecimiento de D. José María Fernández 
de Valderrama, y debiendo convertirse 
en la de Estética é Historia de la Música, 
conforme á la regla 4.  ̂de las transitorias 
del Reglamento de dicho Conservatorio, 
aprobado por Real decreto de 11 de Sep
tiembre de 1911,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
crear en el citado Establecimiento docen
te la Cátedra de Estética é Historia de la 
Música, disponiendo al propio tiempo 
qué sea provista en el turno de oposición, 
según previene, el artículo 39 del mencio
nado Reglamento.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios g u a r
de á V .I .  muchos años. Madrid, 16 de 
Febrero de 1916.

BURELL.
Señor Director general de Bellas Artes.

fflIM STERIO DE FOMENTO >
BEAIx OBDBN 

lim o. Sr.: Vistas las instancias dirigi
das á este Ministerio por diversas entida
des interesadas en que se amplíe el plazo 
señalado en el artículo 2P del Reglamen
to provisional de 7 de Mayo último, para 
la ejecución de la ley de Protección á la 
industria sedera, para la inscripción de 
la simiente de gusano, así como lo mani* 
festado por los Directores de las Estacio
nes sericícolas de Murcia y del Puerto de 
Ssmta Mwía, ejcponieudo, el primero



S76 18 Febrero 1910 Gaceta de M a d r i d . N ú m .  49

quedan todavía muchos agricultores en 
aquella zona que no han podido cumplir 
el requisito do la inscripción, y  el segun
do, que por Jas diñcultades de la guerra 
actual no se ha recibido aún do Italia y 
Francia la simiente que se ha de incubar: 

Considerando que de no concederse la 
prórroga solicitada se privaría del p re
mio que la ley establece á gran número 
de sericicultores,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se prorrogue el plazo que deter
mina el artículo del Reglamento pro
visional para la ejecución de la ley de 
Protección á la industria sedera, de 4 do 
Marzo de 1915, para la inscripción do la 
simiente del gusano de seda, que term ina 
el día 20 del corriente, hasta que comien
ce en cada provincia la época de incuba
ción de la citada simiente.

D e  Eeal orden lo digo § V» I r ^ r a  
gu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 17 
de Febrero de 1916.

SAT.VADOR. 

Beñor Director general de Agrieultura, 
Minas y iVíontes.

iBBSSTMCIÚli

MJJISTERIO DE HACIENDA
I l ire e o ié iíi  eí.¿4yral 1.a 

j  C la s e s
Esia Dirección General ha acordado 

que el día 28 do los corrientes, á las once 
do su mañana y en el local que la misma 
ocupa, se verifique la quema de documen
tos amortizados que corresponde efectuar 
en el presente mes.

Madrid, 17 de Febrero de 1916.“ E1 Di
rector general, Manuel Díaz Gómez.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLA S A R T ES

Se halla vacante en el Instituto gene
ral y íécaieo de Zaragoza la xjlaza de 
Catedrático de la asignatura de Fl iolo- 
gía ó HigioriO é H istoria Natural, que ha 
de proveerse por concurso de traslado, 
conforme á lo dispuesto en el Real decreto 
de *10 de Abril de 1915 y Real orden de 
esta fecha.

Pueden optar á la traslación los Cate
dráticos num erarios del mismo grado do 
enseñanza que desempeñen ó hayan des
empeñarlo en propiedad Gátadra'igiiai á 
la vacante.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja do servicios, 
á este Ministerio, por conducm y con in 
forme del Jefe del Establecimiento don
de sirven, precisamente dentro del plazo 
improrrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madríd ,

Este anuncio se publicará en los Boletín 
nes Oficiales de las provincias y por medio 
do edictos en todos los Establecimientos 
públicos de enseñanza do la Nación, lo 
cual so advierte para que las Autoridades 

í respectivas dispongan que así se verifique 
¡ desde luego sin más aviso que el j)r0 - 
I sente.
i Madrid, 7 de Febrero de 1916.=E1 Sub

secretario, Rivas.

iM reeciéM  de ü e l l a s
A rtes*

En cumplimiento de Real orden de esta 
feclia, para proveer por concurso la Cá
tedra de Ropajes de la Escuela Especial 
de Pintura, Escultura y Grabado, so hace 
público que se abre el plazo de presenta
ción de instancias para aspirar á la m is
ma por término de trein ta días na tu ra
les, á partir de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid .

Para aspirar al concurso necesitarán 
acreditar los interesados, por medio del 
diploma correspondiente ó certificado del 
mismo, estar premiados con medallas de 
prim era ciase en Exposiciones naciona
les ó universales, haber cumplido vein
tiún años, probándolo con la correspon
diente certificación del Registro civil, y 
no hallarse sujetos á penalidad con el 
certificado de la Dirección de Penales.

Las instancias se presentarán en el Re
gistro general del Ministerio en el plazo 
señalado, acompañadas de los documen
tos referidos y de aquellos en que los in 
teresados comprueben sus demás m éri
tos ó servicios.

Madrid, 14 de Febrero de 1916.=—El Di
rector general, Virgilio Anguita.
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